
 

POR LA DEFENSA DEL 

DERECHO A LA TIERRA, AL 

TRABAJO Y LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 

NOSOTROS, 123 FAMILIAS 

ORGANIZADAS EN  LA 

ASOCIACIÓN CAMPESINA DEL 

CORREGIMIENTO DE BUENOS 

AIRES NOS RESISTIREMOS DE 

NUEVO AL DESPOJO. 

 

 

 



 

 

 

En defensa de nuestro  derecho a la 

tierra, al trabajo y a la seguridad 

alimentaria,  nosotros 123 familias, 

poseedores de mas de 12 años,  nos 

resistiremos nuevamente, el día 

martes 23 de Junio, al DESPOJO, ahora 

ya no por parte de actores armados 

ilegales, sino  por parte de la Alcaldía 

del Peñón, Bolívar, por solicitud de 
empresas palmicultoras, no 

propietarias del predio. 

 

 



 

 

 

 

Esquema del caso de la ocupación legal de la 

Asociación de Campesinos de Buenos Aires. 

Municipio del Peñón, Bolívar. 

 

 

1997

•Jesús Emilio 
Escobar, 
propietario 
abandona el 
predio.

•Ocupación del 
predio por 123 
familias con ánimo 
de explotar 
económicamente 
el predio rural de 
la Hacienda "Las 
Pavas" (1200 ha.) 

2003

•Violencia 
generalizada en la 
región por acción 
de grupos 
paramilitares que 
amenazan a los 
campesinos 
poseedores y los 
obligan a 
desplazarse 

•Desde el 2003 
hasta el 2006 los 
campesinos van 
retornando 
paulatinamente 

2007

•Los campesinos 
acuden al 
INCODER para que 
realice un estudio 
e inicie un proceso 
de extinción del 
dominio dado que 
el propietario 
había dejado de 
ejercer la posesión 
durante más de 
tres años 
continuos (Art. 52 
de la Ley 160 de 
1994)



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2008

•La UNAT expide la 
resolución No. 1173 
de 2008 mediante la 
cul decreta la 
apertura del proceso 
de extinción de 
dominio. 

•Proceso que debe 
seguir en curso en el 
INCODER a pesar de 
la insubsistencia de 
la UNAT en virtud de 
la declaratoria de 
inexequebilidad de 
la Ley 1152 de 2007 
que le dio vida a esta 
última institución.  

2009. Enero

•Resolución No. 001 
de la Inspección 
Única de Policía del 
Municipio del Peñón 
admisoria de la 
querrella de amparo 
de la posesión por 
ocupación por vía de 
hecho interpuesta 
por APORTES SAN 
ISIDRO Y C.I 
TEQUENDAMA en 
calidad de actuales 
poseedores del 
predio. 

• Resolución No. 002 
y No. 003 
(aclaratioria) de la 
Inspección Única de 
Policía del Municipio 
del Peñón que 
decretan el 
lanzamiento por 
ocupación de vía de 
hecho en favor de 
APORTES SAN 
ISIDRO Y C.I 
TEQUENDAMA en 
calidad de actuales 
poseedores del 
predio. 

2009. Abril - Junio

•Sentencia del 30 de 
Abril del Juzgado 
Promiscuo Municipal 
de San Martín de 
loba que concede la 
acción de tutela 
presentada por la 
asociación de 
campesinos en 
virtud de la violación 
del debido proceso 
por la Inspección de 
Policía quien incurrió 
en una vía de hecho. 
La sentencia deja sin 
efectos el 
procedimiento 
adelantado ante la 
inspección de Policía 
y por tanto la 
resolución de 
desalojo.    

•Sentencia del 
juzgado del circuito 
respectivo que 
revocó la sentencia 
de primera instancia, 
dejando con plenos 
efectos la resolución 
de desalojo, 
REVIVIENDO LA 
POSIBILIDAD DE 
EJECUCIÓN DE UNA 
VÍA DE HECHO, EN 
VIRTUD DE LA CUAL 
SE REALIZARÁ EL 
DESALOJO   EL DIA 
23 DE JUNIO.   



 

Por qué es una 
VÍA DE HECHO ?

Los funcionarios  que están profiriendo la resolución (Inspección 
de Policía) han seguido un trámite claramente ajeno al pertinente. 

Las razones de esta afirmación son:

1. El proceso policivo de amparo a la posesión por ocupación de 
vía de hecho (Ley 57 de 1905 y Decreto 992 de 1930) es 

exclusivamente para quienes hayan probado sumariamente que 
detentan la tenencia material del predio y contra aquellos 

ocupantes que no tienen ninguna JUSTIFICACIÓN LEGAL DE SU 
OCUPACIÓN (ARTÍCULO 13  DECRETO 992 DE 1930). 

2. De la Resolución No. 1173 de 2008 proferida por la UNAT, 
prueba allegada al proceso, se puede inferir válidamente que: 

a. Los querellantes no han ostentado la calidad de tenedores 
materiales ininterrumpidamente.

b. Los ocupantes tienen una clara JUSTIFICACIÓN LEGAL DE SU 
OCUPACIÓN (ARTÍCULO 13  DECRETO 992 DE 1930) 

3. Planteada así la controversia, los funcionarios debieron seguir el 
debido proceso, que en este caso era inadmitir la querella por 

falta de competencia, y permitir que las partes interesadas 
ventilaran sus peticiones frente a las autoridades  competentes. 

4. CONTRARIO A LO ANTERIOR LOS FUNCIONARIOS PRETENDEN 
PROSEGUIR LA VÍA DE HECHO 



 

 

Qué exigimos?
1. Se detenga el desalojo el proximo 23 de Junio.

2. Se siga dando tramite a la extincion de dominio 
iniciada por la Unidad Nacional de Tierras el pasado 
mes de noviembre de 2008.

3.Una vez se realice la extincion de dominio se nos 
titule a las  123 familias, poseedoras de mas de 12 
años del predio las Pavas.


